
Ejecutivo  

Radicación No. 680013103006 2021 – 00359 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintidós de agosto de dos mil veintidós 

 

Se procede a proferir la decisión que en derecho corresponda de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Bancolombia S.A. presentó demanda ejecutiva contra Luis Daniel Castellanos y Elsy Isabel Guerrero 

Rodríguez para obtener el pago de las sumas dinerarias contenidas en los Pagarés No. 3230083951, 

3230084267 y Pagaré de fecha 23 de septiembre de 2013; por auto del 1 de diciembre de 2021 se libró 

mandamiento de pago, el cual fue notificado a los demandados dejando vencer en silencio el término 

para proponer excepciones y tampoco acreditaron el pago ordenado. 

 

Conforme al anterior recuento procesal y teniendo en cuenta que los pagarés allegados como base de 

recaudo prestan mérito ejecutivo, resulta forzoso impartir la decisión contemplada en el artículo 440 del 

Código General del Proceso ordenando seguir adelante la ejecución, condenando en costas al extremo 

pasivo y practicar la liquidación del crédito con las formalidades del artículo 446 del C.G.P., tal como se 

dispuso en el auto que libró mandamiento de pago.  En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra Luis Daniel Castellanos y Elsy Isabel Guerrero 

Rodríguez y a favor de Bancolombia SA. 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate de los bienes embargados y secuestrados para el pago del crédito y las 

costas.  

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con las directrices del artículo 446 

del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la parte demandante. Se fija la suma 

de $8.000.000 como agencias en derecho. Liquídense en su oportunidad de conformidad con el artículo 

365 del CGP. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, remítanse las diligencias a los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE 
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